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1. GRUPO TÉCNICO DE 
REGISTROS



SUBGRUPO TÉCNICO DE 
MEDICAMENTOS Y 

PRODUCTOS AFINES



• Concluida la actualización del RTCA y del Procedimiento de reconocimiento
mutuo del registro o inscripción sanitaria de los productos cosméticos,
conforme con la matriz de observaciones de la consulta pública.

• Se ha sometido a consideración del COMIECO su aprobación mediante
resolución.

RTCA Productos Cosméticos. Registro e inscripción sanitaria de
productos cosméticos y el procedimiento de reconocimiento mutuo
del registro o inscripción sanitaria de productos cosméticos.
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Se continuó con el análisis de las observaciones presentadas para la actualización
del RTCA, relacionadas con las definiciones.

RTCA Productos Farmacéuticos. Estudios de Estabilidad de
Medicamentos para uso Humano.
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SUBGRUPO TÉCNICO DE 
ALIMENTOS Y BEBIDAS



Presidencia Pro Témpore
El Salvador
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RTCA Alimentos procesados. Procedimiento para otorgar, renovar, modificar el
registro sanitario y la inscripción sanitaria.

De las 337 observaciones recibidas durante el período de consulta pública se han consensuado 305,
quedan pendientes 32 relacionadas con 2 temas, concernientes a:

1) Requisitos para el registro (etiqueta original, fabricación por terceros, productos de un mismo
titular y fabricante, mecanismo para el registro a los productos de un mismo titular y
fabricante).

2) Modificaciones después de otorgado el registro sanitario (cambio de la lista de ingredientes,
poder emitido por el titular a favor del nuevo representante legal, cambio o modificación del
diseño de etiqueta).



Concluida la revisión de observaciones de actualización del RTCA, se tiene previsto iniciar
el proceso de remisión a consulta pública.

RTCA Productos lácteos. Yogur. Especificaciones.
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La Presidencia Pro Témpore de El Salvador respondió mediante nota a la Federación
Centroamericana del Sector Lácteo-FECALAC, que la región ha acordado dar un plazo hasta
el 17 de mayo de 2023, para que presenten una propuesta.

RTCA Queso Procesado o Fundido. Especificaciones.



Se continuó con la actualización de los anexos del RTCA Etiquetado nutricional de
los alimentos, conforme con las observaciones acordadas. Se encuentra en análisis a
nivel de Directores de Integración el tema de los azúcares añadidos y polialcoholes.

RTCA Etiquetado nutricional de productos alimenticios preenvasados
para consumo humano para la población a partir de los tres años de
edad.
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Los Estados Parte continúan analizando el proyecto de RTCA para productos cárnicos, han tomado en
consideración la normativa que los Estados Parte tienen vigente.

RTCA Productos Cárnicos Elaborados. Especificaciones.
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SUBGRUPO TÉCNICO DE 
MEDIDAS DE 

NORMALIZACIÓN



• Se finalizó el análisis de las observaciones recibidas durante el período de consulta
pública y la actualización del RTCA.

• Se ha iniciado con la firma del acta de entrega del RTCA, para someter a consideración
del COMIECO su aprobación mediante resolución.

RTCA Productos eléctricos. Refrigeradores y congeladores.
Especificaciones de eficiencia energética.
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SUBGRUPO DE MEDIDAS 
SANITARIAS Y FITOSANITARIAS



Procedimiento del sistema integral de alerta temprana (SIAT).

• Se continúa el análisis del ámbito de aplicación, se consensuó las tres áreas que tendrá el
sistema de alerta: 1) inocuidad, 2) fitosanitaria y 3) sanidad animal (piensos, animales
vivos y material genético).

• Se inició con la identificación de los campos de datos que permitirán emitir la alerta para
el área fitosanitaria.
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2. GRUPO TÉCNICO 
ARANCELARIO



Presidencia Pro Témpore
El Salvador
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1. Criterios de Clasificación Arancelaria:

A. Crema lavaplatos

• Los países alcanzaron consenso adoptando el criterio de clasificación de dicho
producto en el inciso arancelario 3405.40.00.00.

• Se solicita a SIECA publicarlo en la web en el apartado de Criterios de Clasificación
Arancelaria emitidos por el GRUTECA.
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1. Criterios de Clasificación Arancelaria:

B. Papel bond tamaño carta y oficio de 75 g/m2:

Guatemala, Costa Rica, El Salvador y Honduras informaron que lo clasifican en el inciso arancelario
4802.56.39.00.

Panamá informó que lo clasifica en el inciso arancelario 4810.29.90.00, sin embargo, dado los
resultados de los demás países, solicitó a Guatemala el envío de nuevas muestras para realizar un
nuevo análisis de laboratorio.

Nicaragua informa que aun está pendiente de obtener los resultados del laboratorio de su aduana.

Guatemala, Costa Rica, El Salvador y Honduras informaron que lo clasifican en el inciso arancelario 4802.56.39.00.
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2. Apertura Arancelaria:
Preparaciones de tocador para el cuidado de la piel o el pelo de los 
animales (solicitud de Costa Rica):

a. Propuesta de Costa Rica:

3307.90 - Los demás:
3307.90.90.00 + + SUPRIMIDA + +
3307.90.90 - - Otros:
3307.90.90.10 - - - Preparaciones de tocador para el cuidado de la piel o el pelo de animales,

con propiedades terapéuticas o profilácticas.
3307.90.90.90 - - - Otros
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2. Apertura Arancelaria:
Preparaciones de tocador para el cuidado de la piel o el pelo de los 
animales (solicitud de Costa Rica):

b. Propuesta de El Salvador:

3307.90.90.00 + + SUPRIMIDA + +
3307.90.90 - - Otros:
3307.90.90.1 - - - Preparaciones de tocador para animales:
3307.90.90.11 - - - - Para el cuidado de la piel o el pelo de animales, con propiedades

terapéuticas o profilácticas
3307.90.90.12 - - - - Las demás con propiedades terapéuticas o profilácticas
3307.90.90.19 - - - - Las demás
3307.90.90.90 - - - Otras
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Protocolo de Incorporación de Panamá, Actualización a VII Enmienda:

1. Productos consolidados por Panamá ante la OMC inferiores al DAI NMF del SAC:P
Se realizó una primera revisión del documento, teniendo en cuenta la correlación y haciendo algunos
comentarios en el documento a Panamá para su consideración.

2. Anexo 5.1 (excepciones a la nomenclatura):
Se circuló documento elaborado por la SIECA sobre correlación de VI a VII Enmienda del SAC, para trabajo de
revisión de los países.

3. Anexo 5.2 (excepciones al DAI):
Se circuló documento elaborado por la SIECA sobre correlación de V a VI Enmienda del SAC, para trabajo de
revisión de los países.

4. Regímenes bilaterales con Panamá (Anexo A):
Se solicita a SIECA hacer la correlación a VII enmienda de las Resoluciones 8 y 10 del CEIE de 2018, para revisión 
de los países, de conformidad a instrucciones de los Directores.



3. GRUPO TÉCNICO
REGLAS DE ORIGEN



GTRO

1. Seguimiento a los temas de implementación en materia de
reglas de origen del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica
y la Unión Europea (AACUE):

• Decisión sobre actualización del Apéndice 2 y Nota 4 del
Apéndice 2A del Anexo II del AACUE (traducción al español).

• Envío a la Unión Europea del proyecto de Decisión sobre
Artículo 12 Transporte Directo en su versión en inglés.

• Propuesta de agenda para la reunión del Subcomité de
Aduanas, Facilitación del Comercio y Reglas de Origen del
AACUE.



GTRO

2. Seguimiento a los temas de implementación en materia
de reglas de origen del Acuerdo de Asociación entre
Centroamérica y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte (AACRU):

• Seguimiento a la revisión de los proyectos de Decisión
No. 1 y No. 2 del AACRU.

• Proyecto de Resolución COMIECO-COSEFIN
(Mecanismo de Reembolso del DAI).



GTRO

3. Seguimiento a los temas de implementación en materia de
reglas de origen del TLC Centroamérica-México:

• Seguimiento a la revisión de la adecuación del Anexo
4.3 de ROE a la VI Enmienda del Sistema Armonizado.

• Seguimiento de la entrada en vigor del Reglamento de
Operación del CIRI.



GTRO

4. Seguimiento a los temas de implementación en
materia de reglas de origen del TLC Centroamérica-
República de Corea:

• Revisión de la propuesta de adecuación del Anexo de
ROE a la VI y VII Enmienda del Sistema Armonizado.



GTRO

5. Seguimiento a los temas de implementación en
materia de reglas de origen del TLC Centroamérica-
República de Chile:

• Inicios de trabajos preparatorios para la adecuación
del Anexo 4.03 de ROE a la VII Enmienda del Sistema
Armonizado.



GTRO

6. Seguimiento a los temas de implementación en materia
de reglas de origen del DR-CAFTA:

• Seguimiento a la propuesta de adecuación del Anexo 4.1
de ROE del DR-CAFTA a la VII Enmienda del Sistema
Armonizado, remitida a la República Dominicana.



4. COMITÉ CENTROAMERICANO 
DE LA COMPETENCIA



Seguimiento a los temas de comercio y competencia del Acuerdo de Asociación entre
Centroamérica y la Unión Europea (AACUE):

• Aprobación del Reglamento Centroamericano sobre Competencia y la conformación del
Comité Centroamericano de la Competencia (CCC). (Resolución No 441-2020 (COMIECO-
XCIII)) entrada en vigencia 10 de marzo 2021.

• Elaboración del Manual de Funcionamiento del CCC. (finalizado marzo - 2023)

• Revisión legal del Manual de Funcionamiento del CCC. (finalizado)

• Aprobación por parte del COMIECO del Manual de Funcionamiento del CCC. (en curso)



1. Manual de Funcionamiento del CCC:

• Su objeto es establecer los lineamientos bajo los cuales el CCC funcionará para la implementación
del Reglamento.

• Dicho Manual será aplicable a las actividades que realice el CCC en materia de cooperación y
promoción de la libre competencia a nivel regional.

• Dentro del Manual se regulan aspectos como:
- Detalle de las actuaciones del CCC,
- Cómputo de plazos,
- Convocatorias a las reuniones,
- Representación de los Estados Parte,
- Toma de decisiones,
- Comunicaciones,
- Relaciones institucionales,
- Cooperación y promoción regional de la competencia.



2. Otros trabajos del CCC:

• PLAN DE ACCIÓN DEL CCC

El Salvador como PPT elaboró una propuesta de Plan de Acción del CCC, el cual fue aprobado por los
representantes del Comité y el COMIECO.

Dentro del referido Plan se consignaron las siguientes actividades:

➢ Actividad 1: Concluir el Manual de Funcionamiento del CCC.

➢ Actividad 2: Identificar y promover tres (3) mecanismos de cooperación financiera internacional,
asistencia técnica y capacitación conjunta a través de elaboración TDR para búsqueda de
financiamiento para:

- Capacitaciones para funcionarios del CCC,
- Capacitaciones para el órgano judicial, y
- Elaboración de estudios de mercado regionales.



2. Otros trabajos del CCC:

• PLAN DE ACCIÓN DEL CCC

➢ Actividad 3: Actividades de promoción de la competencia a nivel regional
- Organizar y celebrar un Foro regional de Promoción de Competencia Centroamericana,
- Redactar contribución para un foro internacional en materia de competencia para dar a conocer el
Reglamento y el CCC (Reunión Intergubernamental de experto de Competencia, UNCTAD).

➢ Actividad 4: Fomento de la cultura de competencia (hipervínculos en el sitio web de SIECA a las
resoluciones de las autoridades de competencia).

➢ Actividad 5: Fortalecer la cooperación para fomentar la competencia a nivel regional
-Identificación de sectores de especial relevancia e interés común para estudios y/o monitoreo de
mercados centroamericanos
- Intercambio de experiencias entre los miembros del CCC.



5. GRUPO TÉCNICO
FACILITACIÓN DEL COMERCIO



Presidencia 
Pro Tempore
Julio-Diciembre 2021

GTFC
1. Medidas de corto plazo:

a. Medida 1 Declaración Anticipada

• Se actualizó la matriz de estado de la declaración anticipada, con los insumos remitidos
por los países.

b. Medida 2

• Se realizó seguimiento a la actualización de los avances en las hojas de ruta para la

implementación de la Medida 2.

c. Medida 3

• En proceso de revisión de los campos obligatorios de la Guía técnica de la Medida 3.



Presidencia 
Pro Tempore
Julio-Diciembre 2021

GTFC
2. Presentación de la Estrategia Nacional de Facilitación del Comercio de El Salvador

• Los representantes del GTFC dieron por recibido el informe realizado por El Salvador.

3. Fortalecimiento de los Comités nacionales de Facilitación de Comercio

a. Programa de Empoderamiento de los Comités Nacionales de Facilitación del Comercio y Rastreador de Reformas

(UNCTAD)

• La SIECA remitió a consideración de los representantes del GTFC nota conceptual del programa, los países
brindaran retroalimentación a más tardar el 05 de mayo de 2023.

• 4. Planificación e identificación de objetivos y resultados esperados del II ERCNFC

• La SIECA remitió a consideración de los representantes del GTFC, la propuesta de nota conceptual para la organización del II Encuentro

Regional de Comités Nacionales de Facilitación del Comercio, haciendo énfasis en la revisión de los objetivos y resultados esperados

del mismo, los países brindaran retroalimentación a más tardar el 05 de mayo de 2023.



6. GRUPO DE TRABAJO 
PERMANENTE ECFCC





Reuniones del Grupo de Trabajo Permanente 

Reunión 21 de marzo de 2023 Reunión 11 de abril de 2023

1. Sesión de trabajo preliminar con el
consultor, para realizar las gestiones que
correspondan para el desarrollo de los talleres.

2. Matriz de áreas de cooperación internacional

1. Presentación de resultados de los
talleres de consulta nacional de El
Salvador y Costa Rica.



El Salvador

Taller virtual

24 de marzo

Costa Rica

Taller virtual

31 de marzo

Panamá

Taller presencial

26 y 27 de abril

Guatemala

Taller presencial

08 y 09 mayo

Honduras

Taller presencial

15 y 16 de mayo

Nicaragua

Taller presencial

18 y 19 de mayo



Próximos pasos (Fase 1)

Realización de los 
talleres nacionales de 
consulta de PA-NI-GT-

HN

Evaluación de 
resultados de los 

talleres

Validación final del 
documento “Línea 

Base”



7. GRUPO TÉCNICO
COMERCIO DE SERVICIOS

E INVERSIÓN



Presidencia Pro Témpore
El Salvador

Enero a diciembre 2023

En el marco de la II Ronda de Unión Aduanera del I Semestre de 2023, se realizaron

reuniones en las cuales se discutieron los siguientes documentos:

➢ Capítulo 6 Servicios Financieros.
➢ Nota Explicativa del Anexo III. Servicios Financieros.
➢ Presentación de Anexos I y II.



Presidencia Pro Témpore
El Salvador

Enero a diciembre 2023

Capítulo de Servicios Financieros 

Se continuó la discusión del Capítulo de Servicios Financieros, logrando consensos en

algunos textos y la eliminación de corchetes, se mantiene un artículo pendiente y el

análisis de los anexos correspondientes al capítulo. Algunos países continúan en

consultas con sus autoridades competentes y brindarán postura en la próxima

reunión.

Nota Explicativa del Anexo III. Servicios Financieros.

En la discusión de la Nota Explicativa del Anexo III. Servicios Financieros, se logró el
consenso, por lo que se limpió el documento, quedando concluida la negociación a
nivel técnico.



Presidencia Pro Témpore
El Salvador

Enero a diciembre 2023

Anexos I y II 

Se hizo la presentación y discusión de los Anexos I y II por parte de Costa Rica y

Guatemala. Los países realizaron las consultas y observaciones sobre las fichas

presentadas, tomaron nota de las explicaciones realizadas y manifestaron que

posterior a la finalización de la II RUA notificarán algún interés en específico.

Panamá, Nicaragua, El Salvador y Honduras presentarán sus Anexos I y II en una

próxima reunión.
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